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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N284-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. o28l2O23
Procedimiento por Licitación Pública

N o. EO-SI P DU S-N284-2O23

lunta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N284-2O?3, cotrcspondiente a la obra: Construcción
de alcantarillado sanitario y Planta de tratam¡ento de aguas residuales Centro en Caltimacán,
municipio de Tasquillo; ubicada en la localidad de caltimacán, Municipio de Tasquillo, Estado de
H¡dalgo. (Segundo procedimiento); los recursos financieros para la contratación de la obra objeto
de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. HACIENDA-A-TREVE/G l-2O23 -15O2-OO712, de fecha 7 de septiembre de
2O23, emitido por SecretarÍa de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:OO horas del dÍa 17 de
noviembre de 2O23i en cumpl¡miento de lo d¡spuesto por los Artículos 4 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; le
persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres, re prese nta cio nes y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
licitación Pública como consecuencia delActo de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV
y 3l Fracciones ¡l y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
H¡dal9o y'1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8,ll fracción XXV y 14 fracc¡ones XVllly XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo U rba no Sosten ible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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Licitación púbtica No. EO-StpDUS_N284-2023

El estudio, aná l¡s¡s y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamentoen lo dispuesto por los Artículos lo8 de la constitución política ael gstaol r--¡üre y soberanode H ida lgo y 44 de ra Ley de obras púbricas y s.ü"io, Reracionados .on ra, ü,r-"s pa r" .rEstado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamánto vigente, así como con lo estabtecido en lasbases de esta ric¡tación' por ro que una vez rearizada ra evaruación minuc¡osa de rosqocumentos y constanc¡as que integran ras proposiciones presentadai po, iof ti"it"nt.r, .nsus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretaría de lnfraestructura pública yDesarrorro urbano sostenibre der poder Ejecutivo der Estado L¡sr" v s"L"r"it o" Hicutgo,determ¡na DECTARAR DESTERTO et presentl pro."JiÁi"n,o.

con fundamento en el artículo.46 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con lasMismas para er Estado de Hidargo y artícuró +g fralci¿n Ir, der Regramento vigente, as¡ como roestablecido en el capítulo l.- Információn ceneral, Numeral34.- Licitación Desieita inciso c) otros,numeral C3'- cuando se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Lic¡tación.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 'r a ra presente Acta de Fa|o, formando parteIntegrante de la misma' el dictamen quesirvió de base para el presente Fallo para la adjudicacióndel contrato de obra pública a precios unitarios y tiempá determinado, e" .i qI...".t" el anál¡sisdetallado de la proposición presentada y las razones fundadas v Á.i¡""j* flra aomitirta odesecharla' según el caso, de conformidad con el Articulo 44 de la Ley de obras eitiicas y serviciosRelacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargá y ro apricabre der Regramento vrgenre.

De igualforma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de ra presente actade fallo a cada uno de los funciona.rios y licitante aquÍ presentes y para ros que no hayan asistido aesta Junta Pública, se pone a su disposición la preienie Acta de F;llo, 
" 

p"iti, d" esta recha, paraefectos de su notif¡cación y alfinalizar este acto se fijará un ejemp¡ar de esta acta en er domicil¡o dela Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Juntasiendo las rr:2o horas der día de su fecha, firmando ar carce y ar -"rg"n, ro. qu" 
"n "ri" 

intervinierony así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenido V efectos.

Por la secretaría de Infraestructura púbrica y Desarro|o urbano sostenibre

La Directora de Licitaciones y Contratos s
X\

fr
(-l

l
Y

La Directora de prec¡os

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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Lic¡teción Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N284-2023

Por la Secretaría de Contraloría

No se Dresentó

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección General de Suoervisión
Estratégica y Evaluac¡ón

No se presentó

No se presentó

Por el Colegio de lngenieros Civ¡les de Hidalgo
AC

No se oresentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presentó

//t
4 ---rJ< ..

uan Azael Hernández Bautista L.D. Rómulo Qarcía Ortega

Por la Dirección General de lnfraestructure

Aro. Manuel Ricardo s Madrigal

Por la Secretaría de Hacienda

randt Pérez

inación Ceneral Jurídice

Ayala

Por la Unidad de

Corona Badillo

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

3t4
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Licitación Pública No. EO-StpDUS_N284_2O23

por ra cámare Nac¡onar de ra Industria de Transformación Deregación pachuca

No se presentó

los licitantes

D¡seños y Construcciones Sánchez y Sánchez, S.A.
de C.V.

No se presentó
Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con mot¡vo de ¡a Junta pública de¡ Acto de Fallo, relat¡va ala Licitac¡ón Pública No Eo-stPDUs-N28+-zozl, conesponai"nt" á1" óir"'con"trucción de alcantaritiao-ünitario y etantade tratam¡ento de aguas residuales. centro 

-en 
caltimácán, -"n¡"¡p¡o a" r""qu¡llo; uu¡caaa en ia io.i]ü-"i o" c"rt¡-""¿n,Munic¡p¡o de Tasquillo, Estado de Hidalgo. (Segundo procá¡rn¡""iii- -
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SÉCRETARiA DI INFRAESTRUCTURA PUBLICA
Y DESARPOLLO URBANO SOSTENIELE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura PrJblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SI PDUS-N294-2O23
Convocatoria No. O282OB

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "diqtamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 17 de noviembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de precios Unitar¡os, de la D¡rección General de Adm¡nistración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja'

Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Fleglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por

Licitación pública Ño. EO-SIPDUS-N284-20?3, parc la adjudicación de la obra pública: Construcción de
alcantarillado sanitario y Planta de tratam¡ento de aguas residuales Centro en Caltimacán, municipio de
Tasquillo; ubicada en la local¡dad de Caltimacán, Municipio de Tasquillo, Estado de Hidalgo. (Segundo
procedímiento).

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las ProPosiciones'

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo IOB y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41, ¿2y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por lic¡tac¡ón
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las M¡smas

para el Estado de H¡dalgo en su artículo 44, cuaÍto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulté solvente,
poriue reúne, conforme a los criterios de adjud¡cación establecidos en las bases del procedimiento por

iicitación publ¡ca, las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garantice

sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas'

rl8
Dictamen para determinar el fullo de la Convocatoria No. O2g/2023, del Procédimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N284-

iOZ¡, en rélac¡¿n a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Construcción de- alcantartllado sanitario y Planta de tratamiento de aguas

reslduales centro en caliimacán, municipio d; Tasquilto; ubicada en la localidad de caltlmacán, Munlclpio de Tasqulllo, Estado d€

\(

*

\

U
Hidalgo, (segundo procedlmiento).
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miento por Lic¡tación Pública
No. EO-SI P DUS- N284-2O?3
Convocatoria No. 0282023

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

1.1,- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitac¡ón pública, son autor¡zados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/G|-2023{502-OO712 de fecha 07
de seotiembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 30 de octubre de 2023, se publicó en el periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.0282023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N284-2O23, para la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de alcantarillado sanitário
y Planta de tratamiento de aguas residuales Centro en Caltimacán, municipio de Tasquillo; ubicada
en la localidad de Caltimacán, Municipio deTasquillo, Estado de Hidalgo, (Segundo procedimiento).

1.3,- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publ¡cación y hasta el día 07 de noviembre de 2023.

f.4.- Con fecha 06 de noviembre de 2O?3 a las O9:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se
realizarán los trabajos.

1.5.- Con fecha OB de noviembre de 2023 a las l3:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ub¡cada en Ex-Centro M¡nero ed¡ficio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
invitados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente:

l.- Diseños y Construcciones Sánchez y Sánchez, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 14 de noviembre de 2023 a las l3:0O hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públ¡cos. ¡nvitados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes siguientes:

l. od¡lón Ponce Flores
2. D¡seños y Construcciones Sánchez y Sánchez, S.A. de C,V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidád
técn¡ca y financiere, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación preséntada, con los resultados que se describen:

Dic'tamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. O2ghOlj, del Proceo¡m¡ento por L¡c¡tación Pública No EO-SIPDUS-N284-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de alcantarillado sanltario y Planta da tratamleñto de aguas
residualos Contro en Caltimacán, municlpio deTasquillo; ubicada en le localidad de Ca¡timacán, Munlc¡pio de Tásquillo, Estado de
Hidalgo. (segundo procedlmlonto).

rd¡1.7R, ?.''' prso, BIv(i.
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SECREfARIA DI INFRAESTRUCTURA PUBLICA
V DESART¡OLLO UFBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N2A4-2O23
Convocatoria No. 028¿023

1.7J.- Licitante cu¡n proposición se desechóyquedó asentado en el actadelajunta Pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 14 d€ noviembre de 2023 a las l3:OO hrs.:

Ningún Lic¡tante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.VA
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

l.- Odilón Ponce Flores S1o'497,4s9.42
87 días naturales, inicio O5 de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024.

2.-
Diseños y Construcciones
Sánchez y Sánchez, S.A. de
cv.

$r0'39r.704.43
87 días naturales, inicio 05 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentaclón y
apertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡rección de Preclos Unitar¡os de la Dirección Ceneral de Administrac¡ón, de la Secretar¡a de
Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anális¡s detallado
(cualitativo), los días 15 y l6 de noviembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: 1.- Odilón Ponce Flores y 2.- Diseños y Construcciones Sánchez y Sánchez, S'A' de CV.,
para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos, solicitados en las bases
del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Rélacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artÍculo 4l fracciones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,¡ncisoAfraccioneslalaVlll,de
su Fleglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

3/8

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 028¿023, del Procedimiento por Licitación Pública No' EO'SIPDUS-N284-

iOd en relación a ta adjudicación de la obra pública: Construcción d6 alcantarlllado sanitario y Planta d€ tratamionto d€ aguas

reslduales Centro en Calilmacán, municip¡o dé Tasqulllo; ublcada en la local¡dad d€ Caltimacán, Munic¡plo dg Tasqulllo' Estado d€

En

Hidalgo. (s€gundo p, "..atT?
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sICREIARIA DE I\FRALSTRUCTURA PUBI ICA
Y DESARPOLLO URBANO SOSTENIBLÉ

cobierno del Estado d6 Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS-NZA4-2O23
Convocatoria No. 0282023

ll.l.- Odilón Ponce Flores

Causal No. I
Requ¡sita incorrectamente el documento T-2.- Registro Estatal de Contratista.

Motivo:
El licitante Odilón Ponce FLores, anéxa una copia del Registro Estatal de Contratista, el cual no cuenta
con la especialidad requerida en las bases de l¡c¡tación: pagina O] de 94, Especialidad: Plantas de
tratamiento y obras de saneamiento, y sistemas de Alcantarillado Sanitario y Obras Complementarias,
y/o Sistemas de Alcantaril¡ado Sanitario, y no cumple con lo requerido en la junta de aclaraciones del dÍa
08 de nov¡embre de 2023 en el punto 13.'Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las
basés del procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública, en el capitulo l.- Información General.- Numeral5,- para
participar; Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito en el Fleg¡stro Estatal de Contratista del Gobierno
del Estado vigente, deb¡endo contar con la siguiente especialidad: Plantas de tratam¡ento y obras de
saneamiento, y sistemas de Alcantarillado sanitario y obras Complementarias, y/o Sistemas de
Alcantarillado San¡tario, solo presenta Plantas de tratam¡ento y Sistemas de Alcantarillado Sanitario, por
lo que no se ajusta a cabalidad a las espec¡alidades solicitadas en las bases.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública capitulo
lV.- Evaluación y Adjud¡cación; Numeral 7.- Crlterios de evaluación técn¡ca, fracción l.- La evaluac¡ón se
hará de conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b),- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, e).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública, fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones técnicas requeridas.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica,
fracción 2.- cuando no se ajuste sustanc¡almente a los requ¡9itos solicitados en uno o varios de los
documentos que la integran; Numeral A.2,-l-2.- Registro Estatal de Contratista, fracc¡ón l.- Cuando no
corresponda a la especialidad requerída

Del Fleglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 45:
considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documénto réquerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

418

Dictamen Dara determinar el fallo de la Convocatoria No.028¿023, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N284-
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STCRETARIA DF I¡JTRAESTPUCI URA PÚBLICA
V OESARPOLLO URBANO SOSTTNIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura PÚblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-SI P D US-N2A4-2O23
convocatoria No. o2aho23

Flesolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solventé y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

11.2.- Diseños y Construcciones Sánchez y Sánchez, S'A. de CV.

observaciones: Presenta el cheque sin cruzar de acuerdo al documento E-13.- GARANTIA DE SERIEDAD

de las bases de esta licitación.

Causal No.l,
Requisita incorrectamente el documento El3.- Garantia de Seriedad.

Motivo:
No cumole con lo establecido en el documento E-13.- Garantía de Seriedad, por la siguiente causa:

El lic¡tante presenta el cheque de garantía de seriedad, pero no se encuentra cruzado, como se requ¡ere

en el Capítulo l.- lnformación General, Numeral 30.- los demás requ¡sitos generales que deben cumpl¡r,
punto 3.- Los licitantes que participen en el procedimiento por licltación pública deberán garant¡zar la

seriedad de la proposición, mediante cheque cruzado a nombre de la Secretaría de Hacienda del
Gobierno del Estado de H¡dalgo.

por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por l¡c¡tación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral lO.- Criterios de Evaluación Económica, fracción l.-
La evaluación, se hará de conformidad al marco establecido por: j).- lo establecido en las bases del
procedimiento por licitación pública, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se

ajuste a cada uno de los documentosy requis¡tos solic¡tados en las bases del procedimiento por l¡c¡tac¡ón
pública y3.- Que en cada documento: e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
guL refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del proced¡miento por licitación pública

en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta

económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establecido por: j).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública,

fracción 2.- Cuando no se ajuste sustanc¡almente a uno o varios de los requisitos solicitados en cada uno
de los documentos que la ¡ntegran y fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que la integran:
b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado.
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D¡ctamen para determinár el fdllo de la Convocator¡a No. 028¿023, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS'N284-
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{& INFRAESTRUCTURA i ffifF púslrcA r -E
SEcRETAR¡A Dt tNTRAESTRUct uRA puBL¡cA
Y DESARPOILO URAANO SOSTTNIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N244-2O23
Convocatoria No. 0282023

El artículo 55 de la Ley de Obras públicas y Servicios Ftelacionados con las Mismas pera el Estado de
Hidafgo estabfece: "Los contratistos oue oorticipen en los procedimientos de licitoción, invitación o
cuondo menos tres personos o odiudicoción directo deberán oorontizar lo seriedod de lo proposición.
medionte cheaue cruzodo, oor el cinco por ciento del vdlor de lo oferto sin incluir el iñpuesto ol vdlor
oareaodo (l.V.A.)."

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: "se considéra causas para el desechamiento de las propos¡ciones las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones légáles, técnices y económicas, requeridas por la convocante".

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No, l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N284-2O23. DESIERTO.

Resolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por licitac¡ón pública No. EO-SlpDUS- N284-
2023.

Motivo y Fundamento
Por los motivos y fundamentos descritos én los numerales ll.l y 11.2, del presente documento, se procede
a declarar Desierto este procedimiento por licitación pública No. EO-SIPDUS-N284-2023 con fundamento
en lo qué establece el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo, "Las Dependencias, Entidades y Municipios procederán a declarar desierta
una l¡citación, cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de
licitación o sus precios no fueren aceptables (.,,)".

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emité, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olgu¡n Cuevas, Director ceneral de
Adm¡nistrac¡ón, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1,2, 3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l, 2,3,4,5y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 02€/2023, del Procedimiento por Licitación pública No. EO-SIPDUS-N284-
2023, en relación a la adjudicacióñ de la obra pública: Construcción dé alcantarillado señitario y Planta de tratamiento de aguas
reslduales C€nÍo en Calt¡macán, munic¡pio deTasqu¡llo; ubicada en la localidad d€ Caltimacán, Munlcipio d€ Tasqulllo, Estado de
Hidalgo. (s€gundo proc€dlmlento).
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Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.u.s.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N2A4-2O23
Convocatoria No. O2ghO73

Emite
Director Genera I de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Cuevas

** lt'"iiái'R'cruRA I w

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O28¿O23, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N284-

2023, en rélación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Construcclón da alcantadllado sanltarlo y Planta de tratami€nto de aguas

reslduales Centro en CaÉimacán, munlcipio d€ Tasqulllo; ubicada an la localldad de Caltimacán, Munlclplo de Tasquillo, Estado de

Hidalgo. (segundo proced¡mi€nto).
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Gobierno del Estedo d€ Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostonible

Fallo del Procedimignto por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N284-2o?3
Convocatoria No. 028¿023

Aro. María Dolores Jiménez Flendón

Dictamen oara determinar elf"llo dé la convocatoria No. 02812023, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N284-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública¡ Comtrucclón de alcantarlllado san¡tar¡o y Planta de tratamlento de aguas
residual$ Centro en Caltimecán, munlclpio de Tasqulllo; ub¡cada en la localidad de Cáltimacán, Municlpio deTasqulllo, Estado dé
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Ex Cartro Mincro, Edi¿ 28.2.'' pr-"r). Rrv(1. F

Evaluó

c.P.1¡2049,
745

Hldalgo. (s€gundo procsdlmlento).
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